
   
 

   
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA 

Pamplona, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:  545183184001-2022-00217-00 

Demandante: José Jair Barajas Carreño 

Demandado: S. J. B. D. representado por Emyly Tatiana Durán Jaimes 

Proceso:  Impugnación de Paternidad 

 

 

Estarían las presentes diligencias para dar cumplimiento en el numeral 

cuarto del auto del veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022), si 

no se observara que, la parte actora no ha precisado nombre, identificación, 

dirección, correo electrónico y teléfono del presunto padre biológico del niño 

S. J. B. D., mientras que su progenitora EMYLY TATIANA DURÁN JAIMES, 

al ejercer la defensa, mantiene su posición en que el padre biológico es el 

aquí demandante. 

 

En consecuencia, en procura del interés superior del niño acá demandado1, 

ante la negación indefinida de su progenitora, es deber de la parte actora 

precisar los datos de identificación y notificación del presunto padre 

biológico de S. J. B. D., carga que deberá cumplir en el término de 30 días, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del C. G. del P. 

 

Notifíquese 

 

 

 

PEDRO ORTIZ SANTOS 

Juez  

                                                 
1 Artículo 25 del Código de la infancia y la adolescencia (Ley 1098 de 2006), en concordancia con tal 
precepto, el artículo 218 del Código Civil modificado por el canon 6º de la ley 1060 de 2006. Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia STC11216-2020, Rad. No. 11001-02-03-000-
2020-03184-00, 09 de diciembre de 2020. M.P. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

PAMPLONA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Pamplona, 16 de enero de 2023 
 

El PROVEIDO anterior, de fecha 13 de enero de 2023, fue 
notificado en ESTADO No. 003 publicado el día de hoy. 

 
 
ZULAY MILENA PINTO SANDOVAL 

Secretaria 
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